

RES.Nº 2619/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004441, Ent.N° 3561/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la aprobación de un procedimiento especial para la contratación del servicio de mantenimiento y reparación de la flota automotriz del Ministerio del Interior;

RESULTANDO: 1) que el Proyecto de Decreto remitido, reglamenta el referido procedimiento especial;

2) que se prevé que la Administración realizará una convocatoria a todos los interesados en integrar una nómina de proveedores habilitados a prestar servicios de taller mecánico. Dicha convocatoria deberá publicarse en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, sin perjuicio de otros medios que se consideren convenientes para brindar la mayor difusión del llamado, con no menos de 10 días hábiles de anticipación a la fecha de apertura del llamado y dentro del primer mes calendario del año civil;
3) que el Pliego de Condiciones Particulares especificará los requisitos mínimos que deberán reunir los prestadores en cuanto a capacidad instalada, infraestructura básica a nivel de local, equipamiento y herramienta. Asimismo, el pliego especificará el valor del servicio mecánico (valor-hora), tiempo necesario para la realización de cada tarea (Baremo de Tiempos), listado de repuestos admitidos y la forma de ajuste de los precios establecidos;
4) que los talleres que resulten seleccionados pasarán a formar parte de un registro electrónico a los que les serán adjudicados los servicios que se requieran. Cada seis meses se habilitará lo opción para  permitir la incorporación de nuevos interesados en formar parte del registro de prestadores;
5) que se crea una Comisión de seguimiento para el control de cumplimiento del servicio por parte de los talleres registrados, para actualizar los Baremos de tiempos y para elaborar un Manual de procedimientos;
6) que los trabajos se asignarán en forma aleatoria, contando el taller seleccionado con un plazo de 24 horas para aceptar o rechazar el trabajo;
7) que por Resolución Nº 15/17 de fecha 21/06/2017, la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, presta su conformidad con el procedimiento especial propuesto;



CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF, “el Poder Ejecutivo, los Órganos del Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, podrán promover regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en los principios generales de contratación administrativa, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración. Las autorizaciones respectivas serán comunicadas a la Asamblea General o a las Juntas Departamentales en su caso”;

2) que el mismo artículo exige que “en todos los casos se deberá contar previamente con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas”; 
3) que el procedimiento especial propuesto encuadra en las previsiones de la norma citada y ha sido remitido a este Tribunal para el dictamen que le compete;
4) que, autorizado el procedimiento, deberá ser comunicado a la Asamblea General;    
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su dictamen favorable al procedimiento especial proyectado; 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4); y
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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